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veintisiete de octubre de dos mil veinticinco 

RECURSO DE REVISIÓN CIVIL: 
125/2025.

RECURRENTE Y QUEJOSO: 
******* ******* ******.

MAGISTRADA PONENTE: MA. LUZ 
SILVA SANTILLÁN.

SECRETARIA: BEATRIZ 
CABRERA LÓPEZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

correspondiente al quince de octubre de dos mil 

veinticinco.

V I S T O S, para resolver los autos del toca R.C. 

125/2025, relativos al recurso de revisión interpuesto 

por  ******* ******* ******, por conducto de su 

apoderado  ***** ******* ******, en contra de la 

sentencia dictada en audiencia constitucional de 
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veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, 

engrosada el seis de marzo de este año, por el Juez 

Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 

México, en los autos del juicio de amparo indirecto 

número ************ .

R E S U L T A N D O:

Primero. Mediante escrito presentado el doce de 

julio de dos mil veinticuatro,  ******* ******* 

******, por conducto de su apoderado  ***** 

******* ******, ocurrió ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal, solicitando el amparo 

contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, que hizo 

consistir en:

“a) La sentencia dictada el 18 de junio de 2024 en 
forma unitaria por la magistrada Rosalba Guerrero 
Rodríguez, integrante de la Quinta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los 
autos de los tocas números  ********** y  **********, 
que declaró fundados los recursos de apelación 
interpuestos por  **** ***** *****  e  ***** ***** 
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***** en contra del proveído de 6 de noviembre de 
2023, modificando dicha resolución para el efecto de 
negar la anotación preventiva de la demanda en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México, en los autos del juicio ordinario 
mercantil promovido por  ******* ******* ****** en 
contra de ***** ***** ***** y otros, en trámite ante el 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de 
México, expediente *********.

b) La sentencia dictada el 18 de junio de 2024 en 
forma unitaria por la magistrada Rosalba Guerrero 
Rodríguez, integrante de la Quinta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los 
autos de los tocas números  ********** y  **********, 
que declaró fundados los recursos de apelación 
interpuestos por  **** ***** ***** e  ***** ***** 
***** en contra el proveído de 23 de octubre de 2023, 
modificando dicha resolución para el efecto de negar la 
solicitud de mi representada de requerir la parte 
demandada la exhibición de los documentos base de 
la acción que se identifican en la demanda, a través de 
un recurso improcedente (no era apelable) y 
modificando la litis planteada en dicho escrito inicial, lo 
cual constituyen (sic) violaciones en grado 
preponderante o superior al derecho de tutela judicial 
efectiva y al debido proceso, en los autos del juicio 
ordinario mercantil promovido por  ******* ******* 
****** en contra de  ***** ***** ***** y otros, en 
trámite ante el Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
de la Ciudad de México, expediente *********…”.

Segundo. Por razón de turno, fue la demanda de 

amparo de referencia, correspondió su conocimiento al 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la 
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Ciudad de México, quien mediante proveído de 

dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, la admitió y 

registró con el número *********** .

Tercero. Contra ese auto, el tercero interesado 

***** ***** *****  interpuso recurso de queja.

La que por cuestión de turno correspondió 

conocer a este Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, se registró con el número 

**** ******** y fue resuelta en sesión ordinaria de 

veintinueve de enero de dos mil veinticinco, en la que 

se resolvió establecer como único acto reclamado, la 

resolución de dieciocho de junio de dos mil 

veinticuatro, emitida en los autos de los tocas 

**********  y ********** del índice de la Quinta Sala 

de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 

Cuarto. En audiencia constitucional celebrada el 

veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se 
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dictó sentencia la cual fue engrosada el seis de 

marzo del año en curso, donde se negó el 

amparo.

Quinto. En contra de ese fallo el quejoso, por 

conducto de su apoderado  ***** ******* ******, 

interpuso recurso de revisión, el veinticinco de marzo 

de dos mil veinticinco, el cual fue remitido a la Oficina 

de Correspondencia Común de los Tribunales 

Colegiados en Materia Civil del Primer Circuito.

Le correspondió el conocimiento del asunto a este 

Tribunal Colegiado, donde se admitió a trámite el 

veintitrés de abril de dos mil veinticinco.

 En proveído de doce de mayo de dos mil 

veinticinco, se informó a las partes que a partir del 

quince de enero del presente año, este Órgano 

Colegiado quedó integrado por el magistrado Jaime 

Aurelio Serret Álvarez (Presidente) y los licenciados 

Xochitl Vergara Godínez y Fernando Aragón 

B
E

A
T

R
IZ

 C
A

B
R

E
R

A
 L

O
PE

Z
706a6620636a66320000000000000000000216fe
03/04/26 15:47:17

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                      6                                R.C. 125/2025

González (Secretarios en funciones de magistrados), 

por lo que se ordenó el turno de los autos al último de 

los nombrados para que formulara el proyecto de 

resolución correspondiente.

En acuerdo de dos de julio de dos mil veinticinco, 

se informó a las partes que a partir del uno de julio del 

presente año, este órgano colegiado quedó integrado 

por los magistrados Jaime Aurelio Serret Álvarez 

(Presidente) y Alberto Ramírez Ruíz, así como por la 

licenciada Xochitl Vergara Godínez (Secretaria en 

funciones de Magistrada), por lo que, se ordenó el 

returno de los autos al segundo de los nombrados para 

que formulara el proyecto de resolución correspondiente.

En proveído de dieciocho de agosto de dos mil 

veinticinco, se informó a las partes que a partir de esa 

fecha este órgano colegiado quedaría integrado de la 

siguiente manera: magistrado Alberto Ramírez Ruiz 

(Presidente), así como por los licenciados Xochitl 
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Vergara Godínez y Jesús Julio Hinojosa Cerón 

(Secretarios en funciones de Magistrados).

En proveído de dos de septiembre de dos mil 

veinticinco, se informó a las partes que a partir del 

treinta y uno de agosto de este año, este órgano 

colegiado quedó integrado por los magistrados Alberto 

Ramírez Ruiz (Presidente) y Juan Jaime González 

Varas así como por el licenciado Jesús Julio Hinojosa 

Cerón (Secretario en funciones de Magistrado).

Asimismo, en proveído de diecisiete de 

septiembre de dos mil veinticinco, se informó a las 

partes que a partir del dieciséis del mismo mes y año 

este órgano colegiado quedó integrado por los 

magistrados Ma. Luz Silva Santillán (Presidenta) y 

Juan Jaime González Varas, y así como por el 

licenciado Jesús Julio Hinojosa Cerón (Secretario en 

funciones de Magistrado), por lo que, se ordenó el 

returno de los autos a la primera de los nombrados para 

que formulara el proyecto de resolución correspondiente.
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C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Este Décimo Tribunal Colegiado es 

competente para conocer del presente negocio, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 

fracción VIII de la Carta Magna; 81, fracción I, inciso e), 

84, 91, 92 y 93 de la Ley de Amparo; 35, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en 

virtud de que se trata de un recurso de revisión 

interpuesto contra una resolución dictada en un juicio de 

amparo indirecto, por un Juez de Distrito en Materia Civil 

de este Circuito. 

SEGUNDO. El presente recurso de revisión se 

interpuso en tiempo, toda vez que la sentencia recurrida 

se notificó por lista el doce de marzo de dos mil 

veinticinco y surtió sus efectos, el día hábil siguiente, 

es decir, el trece de marzo de esa misma anualidad, en 

tanto que el recurso de que se trata fue presentado el 
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veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, 

descontándose para su cómputo los días quince, 

dieciséis, diecisiete, veintiuno, veintidós y veintitrés, 

todos de esta anualidad por ser inhábiles, 

consecuentemente fue interpuesto en tiempo y forma, 

como lo dispone el artículo 86 de la Ley de Amparo y 

229 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación.

TERCERO Las consideraciones de la sentencia 

recurrida son:

“…SEGUNDO. Precisión del acto reclamado.

Conforme a lo que establece el artículo 74, fracción 
I, de la Ley de Amparo, se procede a la fijación clara y 
precisa del acto reclamado. 

A la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, la sentencia de 
dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, dictada en 
los tocas  ********** y  **********, de su estadística, 
mediante la cual, modificó el auto impugnado de seis 
de noviembre de dos mil veintitrés, emitido por el 
Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito 
de la Ciudad de México en el juicio ordinario mercantil 
*********, y en su lugar, remitió a la parte actora a 
estarse a lo acordado en el auto admisorio de veintitrés 
de octubre del mismo año, en el que no se acordó de 
conformidad la petición del accionante de inscribir 
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la demanda en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México.

TERCERO. Certeza del acto reclamado. La 
Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, al rendir su informe justificado1, 
manifestó que es cierto el acto reclamado, por lo que se 
tiene plenamente probado. Así también, cobra 
aplicación el criterio jurisprudencial 278, sustentado por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en su antigua integración, publicada en el Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-
2000, tomo VI, materia común, registro 917812, página 
231, con rubro y texto siguientes:

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él 
confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto 
que se reclama, debe tenerse éste como plenamente 
probado y entrarse a examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de ese acto".

Certeza que además se confirma con las 
constancias que remitió la responsable en complemento 
a su informe justificado, correspondientes a las copias 
certificadas del juicio ordinario mercantil ********* y 
tocas de apelación  ********** y  ********** ; 
documentales que tienen pleno valor probatorio en 
términos 129, 197 y 202, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, conforme al artículo 2º de este último 
ordenamiento. 

CUARTO. Causas de improcedencia. Previo al 
estudio de los conceptos de violación, debe verificarse 
la procedencia de este juicio, por ser una cuestión de 
orden público y de estudio preferente, de conformidad 
con lo que establece el artículo 62, de la Ley de 
Amparo; pues de resultar acreditada alguna causa de 
improcedencia, advertida por el juzgador o mencionada 
1 Foja 141 del juicio de amparo indirecto
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por las partes, habría imposibilidad para examinar la 
constitucionalidad del acto reclamado.

Es pertinente señalar que la improcedencia del 
juicio de amparo, es una institución por virtud de la cual 
el juzgador federal se encuentra impedido a establecer 
si los actos reclamados por la parte quejosa son 
constitucionales; es decir, la improcedencia motiva que 
el juzgador federal no dirima la controversia 
constitucional ante él planteada, por impedirlo así 
alguna de las causas que conforman a la misma 
institución, ya que ésta se encuentra constituida por una 
serie de hipótesis normativas debidamente descritas por 
la Ley de Amparo, así como por la Constitución y por la 
jurisprudencia emitida por nuestros tribunales, la que se 
analiza de acuerdo con el texto del artículo 62 de la ley 
en cita, en relación con la jurisprudencia II.1o. J/5, 
emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación con número de registro digital 222780 que 
refiere: 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL 
JUICIO DE AMPARO. Las causales de improcedencia 
del juicio de amparo, por ser de orden público deben 
estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 
cualquiera que sea la instancia”. 

Luego, al no haber hecho valer alguna causa de 
improcedencia las partes ni tampoco este resolutor 
advierte la actualización de alguna de ellas, se procede 
al análisis de la constitucionalidad del acto reclamado. 

Es innecesario transcribir los argumentos de 
inconformidad formulados por la parte quejosa, pues no 
existe disposición que obligue a ello, ya que lo 
importante es que no se dejen de analizar en su 
integridad.
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Sobre el particular se invoca la Jurisprudencia 2a./J. 
58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 830, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXI, mayo de 2010, novena época, registro 
164618, materia común, del rubro y texto siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del 
capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas 
generales", del libro primero "Del amparo en general", 
de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de 
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con 
los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando 
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión de 
agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados 
en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando 
al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 
atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer”. 

No obstante lo anterior, a efecto de cumplir con el 
principio de congruencia, los conceptos de violación 
esgrimidos por el quejoso en su escrito de demanda, se 
sintetizarán en el apartado correspondiente.

B
E

A
T

R
IZ

 C
A

B
R

E
R

A
 L

O
PE

Z
706a6620636a66320000000000000000000216fe
03/04/26 15:47:17

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                 13                                  R.C. 125/2025

QUINTO. Antecedentes del asunto. Para 
comprender mejor lo que aquí se decidirá, se considera 
necesario realizar una breve narrativa de los 
antecedentes del juicio de origen, los que se obtienen 
de sus copias certificadas y originales de los tocas 
********** y  ********** , que fueron previamente 
valoradas; así, tales antecedentes son: 

1. Por escrito presentado vía electrónica en la 
Oficialía de Partes Común del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México el diecisiete de octubre 
de dos mil veintitrés2 ,  ***** ******* ****** , en 
representación de  ******* ******* ****** , en la vía 
ordinaria mercantil, demandó de  ***** ***** ***** , 
**** ***** *****  y otros, a las prestaciones descritas 
en su demanda y entre otras cosas, solicitó la anotación 
preventiva de la demanda en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, en 
relación con el inmueble resultante de la fusión de las 
fincas ****** ****** ****** ***** ********** * *********** 
** ** ******* ******* **** ******* *********** 
******** ******** ****** ******** ****** ** ******, 
actualmente marcado con el número  ********** ** ** 
******* ******* **** ******* *********** ******** 
******** ****** ******** ** **** ******.

2. De dicha demanda correspondió conocer al 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de Proceso 
Escrito de la Ciudad de México, por razón de turno, 
quien mediante proveído de veintitrés de octubre de 
dos mil veintitrés3 , la registró bajo el número 
********* y previno a la parte actora para que exhibiera 
el original de los documentos base de la acción, por lo 
que, cumplida dicha prevención4, en diverso auto de la 
misma fecha veintitrés de octubre de dos mil 
veintitrés5, admitió a trámite la demanda y entre otras 

2 Fojas 3 a 71 del tomo I de pruebas.
3 Fojas 72 a 74 ídem.
4 Foja 76 ídem.
5 Fojas 148 a 154 ídem.
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cosas, negó la anotación preventiva de la demanda 
solicitada por el actor, conforme al criterio 
jurisprudencial de rubro “AMPARO INDIRECTO. 
PROCEDE CONTRA LA ORDEN JUDICIAL DE 
ANOTACIÓN PREVENTIVA REGISTRAL RESPECTO 
DEL INMUEBLE LITIGIOSO PUES CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN”.

3. Mediante escrito presentado el veintisiete de 
octubre de dos mil veintitrés6, el quejoso –actor– 
manifestó que el criterio jurisprudencial citado no 
establecía la improcedencia de la anotación preventiva 
de la demanda, sino que contra dicha medida procedía 
el amparo indirecto, por lo que, solicitó se ordenara la 
anotación preventiva de la demanda, conforme a los 
artículos 3043, del Código Civil de la Ciudad de México 
y 262, del Código de Procedimientos Civiles para esta 
Ciudad, y en auto de seis de noviembre de dos mil 
veinticuatro7, el juez de origen con fundamento en el 
último precepto en cita, fijó garantía por la cantidad de 
*********** ************ *** ***** ****** ****** 
********* para responder de los daños y perjuicios que 
se causen a la parte demandada. 

4. En contra de ese proveído, los demandados **** 
e ****** ambos de apellidos ***** *****, interpusieron 
recurso de apelación8, de los cuales correspondió 
conocer a la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y mediante 
proveídos de veintinueve de abril de dos mil 
veinticuatro9, los registró bajo los números de tocas 
********** y  ********** ; asimismo, confirmó la 
admisión y calificación de grado hecha por el a quo en 
ambos efectos.

5. Contra la admisión de los recursos de apelación, 
mediante escritos recibidos el siete de mayo de dos 
6 Foja 157 ídem.
7 Fojas 158 y 159 ídem
8 Fojas 296 a 308 ídem y 208 a 218 del tomo II de pruebas.
9 Foja 47 y 32 de los tomos V y VI de pruebas, respectivamente.
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mil veinticuatro10, la parte actora interpuso recurso de 
reposición, los cuales se admitieron a trámite y en 
resoluciones de veintiocho del mismo mes y año11, se 
declararon infundados los medios de impugnación y se 
confirmaron los autos de veintinueve de abril de dos 
mil veinticuatro. 

6. Seguido el trámite de las apelaciones, el 
dieciocho de junio de dos mil veintidós12, se dictó 
sentencia en los tocas de ********** y **********, por 
la que modificó el auto impugnado de seis de 
noviembre de dos mil veintitrés, emitido por el Juez 
Sexagésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito de la 
Ciudad de México en el juicio ordinario mercantil 
*********, y en su lugar, remitió a la parte actora a 
estarse a lo acordado en el auto admisorio de veintitrés 
de octubre del mismo año, en el que no se acordó de 
conformidad la petición del accionante de inscribir 
la demanda en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México. (Esta resolución 
constituye el acto reclamado).

SEXTO. Análisis de los conceptos de violación. 

En primer lugar, cabe precisar que se estudiará 
únicamente los conceptos de violación que el quejoso 
formuló en el apartado indicado como “primer concepto 
de violación”, toda vez que los que hizo valer como 
segundo y tercero, se encuentran encaminados a 
combatir el acto reclamado que se dejó de tener en 
el presente asunto, en cumplimiento a la ejecutoria 
dictada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, en el recurso de queja **** 
********. 

Cabe precisar que los conceptos de violación 
formulados por la parte quejosa se estudiarán en orden 

10 Fojas 48 a 54 y 33 a 37 de los tomos V y VI de pruebas, respectivamente.
11 Fojas 60 a 65 y 42 a 47 ídem.
12 Fojas 67 a 71 y 48 a 52 ídem.
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diverso al propuesto, de conformidad con el artículo 76, 
de la Ley de Amparo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia (IV 
Región) 2o. J/5 (10a.), registro 2011406, emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, visible a página 2018, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
29, abril de 2016, tomo III, Décima Época, que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, 
CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la 
Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día 
siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que 
conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los 
conceptos de violación o los agravios, así como los 
demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 
cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la 
obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente, sino que la única condición 
que establece el referido precepto es que no se cambien 
los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio 
correspondiente puede hacerse de manera individual, 
conjunta o por grupos, en el propio orden de su 
exposición o en uno diverso”.

En tal virtud, del escrito de demanda se advierte 
que el quejoso señala que el acto reclamado viola en su 
perjuicio sus derechos humanos de legalidad, audiencia, 
debido proceso y tutela judicial efectiva, por lo siguiente:

- Que no tenía la carga de apelar el auto de 
veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, que había 
negado la anotación preventiva de la demanda ante el 
Registro Público de la Propiedad, en virtud de que se 
dejó sin efectos antes de que transcurriera el 
término previsto en la ley para interponer recurso, 
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por lo cual ya no le causaba agravio ni consecuencia 
legal en su perjuicio, de ahí que no consintió legalmente 
una resolución que fue superada y modificada por una 
posterior, por lo que, estima que es infundado que dicho 
auto hubiera quedado firme, ya que no transcurrió el 
término para impugnarlo porque dicho término habría 
vencido el siete de noviembre siguiente.

- Refiere que es infundado que la responsable 
señalara que el juez de origen revocó sus propias 
determinaciones, ya que estaba facultado de subsanar 
una omisión en términos del artículo 1055, fracción VIII, 
del Código de Comercio, como en el caso que nos 
ocupa –negar la anotación preventiva conforme a una 
jurisprudencia que no era aplicable–, por lo que, tenía 
derecho de solicitar que se subsanara tal omisión sobre 
un derecho de naturaleza sustantiva (no procesal), por 
tanto, no significa que la autoridad hubiera revocado su 
propia determinación, ya que tenía el derecho a solicitar 
la regularización del procedimiento en caso de existir 
alguna omisión y en el presente asunto el juez subsanó 
su error y concedió la medida solicitada.

Son infundados dichos motivos de disenso, por los 
motivos siguientes.

Para demostrar lo anterior, es necesario traer a 
contexto las consideraciones esenciales en que sostuvo 
su determinación reclamada la autoridad responsable: 

I. Indicó que la solicitud formulada por la parte 
actora, fuere negada por el juez de origen sin que se 
hubiera inconformado mediante recurso alguno, por 
tanto, se encontraba firme esa determinación misma 
que no podía ser revocada por el propio juez, lo cual, 
constituía un acto consentido –sólo por lo que hacía a la 
solicitud de la inscripción de la demanda–. 

II. Que en materia procesal los principios 
denominados de firmeza de los autos y preclusión, 
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corren paralelos a los diversos de celeridad y seguridad 
jurídica, siendo los primeros los que se materializaban 
en forma eficiente con el hecho de que las partes 
consientan la resolución. 

III. Que la parte que se sintiera agraviada y que no 
recurriera una resolución obtenía firmeza, por lo que se 
veía imposibilitado para realizar el análisis 
correspondiente, porque equivaldría a la incertidumbre 
del cúmulo de actuaciones en las diferentes etapas que 
integraban el proceso, que podrían ser retrotraídas en el 
tiempo.

IV. Que resultaba inobjetable que con motivo de la 
firmeza del proveído de veintitrés de octubre de dos 
mil veintitrés, el apelante dejó de adquirir el derecho 
procesal para tratar de revocar la determinación primaria 
del juez de origen, el cual, tampoco podía revocar su 
propia determinación. 

Al respecto, se considera legal lo resuelto por la 
autoridad.

En efecto, en el caso mediante auto admisorio de 
veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, el juez de 
origen emitió su consideración sobre el tema planteado 
respecto a denegar la petición de la actora de 
acordar de conformidad su petición de anotación 
preventiva de la demanda en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, y ese 
auto no fue impugnado, luego, atento a lo dispuesto por 
el artículo 133, del Código de Procedimientos Civiles 
aplicable en la Ciudad de México13, precluyó el derecho 
y la nueva petición que en el mismo sentido debió ser, 
fue desestimada en la resolución reclamada, por ser 
derivada de una determinación firme por no haberla 
recurrido; de ahí que lo resuelto en el acto reclamado, 
fue legalmente válido.

13 “Artículo 133.- Una vez concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse rebeldía, 
seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse”.
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Lo anterior apoyado en la jurisprudencia 1a./J. 
21/2002 de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 314 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XV, Abril de 2002, del tenor literal 
siguiente:

“PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE 
EXTINGUE O CONSUMA LA OPORTUNIDAD 
PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO. La preclusión 
es uno de los principios que rigen el proceso y se funda 
en el hecho de que las diversas etapas del proceso se 
desarrollan en forma sucesiva, mediante la clausura 
definitiva de cada una de ellas, impidiéndose el regreso 
a momentos procesales ya extinguidos y consumados, 
esto es, en virtud del principio de la preclusión, 
extinguida o consumada la oportunidad procesal para 
realizar un acto, éste ya no podrá ejecutarse 
nuevamente. Además doctrinariamente, la preclusión se 
define generalmente como la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, que resulta 
normalmente, de tres situaciones: a) de no haber 
observado el orden u oportunidad dada por la ley para la 
realización de un acto; b) de haber cumplido una 
actividad incompatible con el ejercicio de otra; y c) de 
haber ejercitado ya una vez, válidamente, esa facultad 
(consumación propiamente dicha). Estas tres 
posibilidades significan que la mencionada institución no 
es, en verdad, única y distinta, sino más bien una 
circunstancia atinente a la misma estructura del juicio”.

De conformidad con la jurisprudencia 2/2013 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación14, la 
14 Época: Décima Época Registro: 2002704 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1 Materia(s): Común Tesis: P./J. 
2/2013 (10a.) Página: 6 AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
QUE PLANTEAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA LEY QUE PUDO IMPUGNARSE EN UN 
JUICIO DE AMPARO ANTERIOR PROMOVIDO POR EL MISMO QUEJOSO, Y QUE DERIVAN DE 
LA MISMA SECUELA PROCESAL. La circunstancia de que la causa de improcedencia prevista en el artículo 
73, fracción XII, de la Ley de Amparo, se edifique en aspectos que rigen sólo para el juicio de amparo indirecto y 
que son incompatibles con el directo -por lo que cuando en esta vía se controvierta la regularidad constitucional 
de una disposición legal, al no reclamarse como acto destacado, no puede determinarse que debe constreñirse al 
primer acto de aplicación en perjuicio del gobernado, sino que puede tratarse de ulteriores actos de aplicación-, 
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preclusión es la pérdida de un derecho procesal por no 
haberse ejercido oportunamente, es decir, en virtud de 
dicha figura jurídica se pierde el derecho de impugnar 
determinada cuestión jurídica al no haberse deducido en 
el momento procesal oportuno.

En la especie, aplicando el referido criterio por 
identidad de razón, lleva a estimar que si determinada 
cuestión jurídica acaece en una resolución que no se 
impugna a través del recurso ordinario, y por lo tanto, no 
se realiza argumento que ponga en discusión un 
determinado aspecto (que se paralice la ejecución por 
no inscribir preventivamente la demanda) provoca que 
precluya el derecho para impugnarla en una segunda 
oportunidad, por ser derivada de una determinación 
firme al no recurrirla; por tanto, en ese caso, con motivo 
de la promoción del juicio de amparo no puede 
examinarse por el órgano de control constitucional tal 
cuestión, toda vez que precluyó el derecho de la parte 
quejosa, como lo afirmó la sala responsable. 

Se cita la tesis de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 565 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, del 
rubro y texto siguientes:

“PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. 
NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA 
PRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. La preclusión es una sanción 
no implica que los quejosos no deban atender a las reglas de la litis y a los principios procesales que rigen en el 
juicio de amparo directo, como es la institución jurídica de la preclusión, que implica la pérdida de un derecho 
procesal por no haberse ejercitado oportunamente. Por consiguiente, cuando la norma que se pretende impugnar 
en una demanda de amparo directo se aplicó en diversos actos que tienen una misma secuela procesal, es decir, 
que derivan de un procedimiento común, y el quejoso promovió con anterioridad un juicio de amparo sin 
cuestionar la regularidad constitucional de la norma aplicada desde el primer acto reclamado, es evidente que ya 
no está facultado para hacer valer dicha cuestión en el juicio de amparo que promueva con posterioridad, 
y no porque haya consentido la disposición legal relativa, al no tener aplicación ese criterio en el amparo 
uniinstancial, sino porque en virtud de la figura jurídica de la preclusión perdió el derecho de impugnar la 
constitucionalidad de la norma al no haberlo deducido en el momento procesal oportuno, habida cuenta 
que la cuestión de constitucionalidad no formó parte de la litis del amparo anterior, por lo que no puede 
examinarse por el tribunal de amparo, toda vez que precluyó su derecho para introducir argumentos 
novedosos por más que versen sobre cuestiones de constitucionalidad”.
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que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del 
proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facultad procesal, y por la cual las 
distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y 
se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo 
permite que el juicio se desarrolle ordenadamente, sino 
que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo 
cual coadyuva a que la controversia se solucione en el 
menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no 
contraviene el principio de justicia pronta que prevé el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de 
las autoridades encargadas de su impartición, de 
resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro 
de los términos y plazos que al efecto establezcan las 
leyes”.

Por tanto, la resolución reclamada que modificó el 
proveído de seis de noviembre de dos mil veintitrés, 
en el que se remitió a la actora a estarse a lo acordado 
en el auto admisorio de veintitrés de octubre anterior, 
en el que no se acordó de conformidad su petición 
de inscribir la demanda en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, es 
apegada a derecho porque, como se expuso, el quejoso 
es parte actora en el juicio y por ello estuvo en aptitud 
de promover en tiempo y forma el recurso de apelación 
en contra del auto admisorio del juicio de origen, y 
reclamar las violaciones que hubiese considerado que 
se cometieron al no acordar de conformidad la 
anotación preventiva de la demanda; de ahí que al no 
haberse impugnado, ahora haya precluído el derecho 
para impugnarlo, lo anterior con independencia a que la 
nueva resolución que fue motivo de la apelación hubiera 
sido favorable a sus intereses, pues el derecho a 
impugnar las resoluciones es independiente y 
autónomo.
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De igual forma, es infundada su aseveración del 
quejoso respecto a que no significa que la autoridad 
hubiera revocado su propia determinación, porque tiene 
derecho a solicitar la regularización del procedimiento 
en caso de existir alguna omisión y, en el presente 
asunto el juez subsanó su error y concedió la medida 
solicitada.

Lo anterior, porque si bien es cierto, conforme al 
artículo 1055, fracción VIII, del Código de Comercio15, el 
juez de origen sí está en aptitud de regularizar el 
procedimiento a fin de subsanar toda omisión que 
notare en la substanciación del juicio, también lo es que 
la determinación por la cual se negó la anotación 
preventiva no podía ser revocada por el propio juez, 
como lo sostiene la sala responsable, porque posterior a 
dicha negativa, el impetrante al no estar de acuerdo 
manifestó que fueron incorrectos los argumentos que 
expresó el juzgador de origen para negar la anotación 
preventiva, con lo cual, se aprecia implícitamente su 
inconformidad, ya que en respuesta a esa 
inconformidad, fijó garantía para responder por los 
posibles daños y perjuicios que se causen a los 
demandados, previo a realizar la anotación 
correspondiente, con lo que se advierte que el juzgador 
de origen sí revocó su propia determinación ya que no 
subsanó omisión alguna, dado el cambio de sentido de 
su determinación inicial –negó y después concedió la 
medida–, por tanto, como correctamente lo estableció la 
responsable, es indudable que tal pretensión se 
debió intentar a través del recurso ordinario que 
resultara procedente para intentar la modificación o 
revocación de la determinación que negó la 
anotación preventiva.

15 “Artículo 1055.- Los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecutivos o los especiales que se encuentren 
regulados por cualquier ley de índole comercial. Todos los juicios mercantiles con excepción de los orales que 
tienen señaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente: 
(…)
VIII. Los tribunales podrán ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la substanciación, para el 
efecto de regularizar el procedimiento correspondiente”.
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Apoya lo anterior, la tesis I.3o.C.77 C –que citó la 
Sala responsable–, sustentada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, de la 
Novena Época, en Materia Civil, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo III, enero de 
1996, página 341, con registro digital 203474, que dice:

“REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTO, LOS 
TRIBUNALES NO DEBEN REVOCAR SUS PROPIAS 
RESOLUCIONES AL DECRETAR LA. De lo dispuesto 
en el artículo 272-G del Código de Procedimientos 
Civiles del Distrito Federal, se desprende que tal 
dispositivo no establece una obligación, sino una 
facultad para que los jueces y magistrados puedan 
subsanar toda omisión que notaren en la 
sustanciación del procedimiento, para el solo efecto 
de regularizarlo, siempre que con ello no modifiquen 
sus propias determinaciones; por lo que si además el 
artículo 84 del Código aludido es contundente al ordenar 
que esos órganos jurisdiccionales no podrán variar ni 
modificar sus sentencias o autos después de 
firmados, estableciendo sólo la posibilidad de 
aclarar algún concepto o suplir cualquier omisión 
que las primeras contengan sobre un punto 
discutido en el litigio, o bien cuando los segundos 
sean obscuros o imprecisos, pero haciendo sobre 
todo hincapié en que no se puede alterar la esencia 
de dichas sentencias y proveídos; por lo que resulta 
incuestionable que no podía proceder la pretensión de la 
parte quejosa de que se regularizara el procedimiento, 
puesto que ello no sólo tendría como finalidad la de 
subsanar la omisión de que no se acordó una promoción 
de la parte demandada, por la que señaló un nuevo 
domicilio para oír notificaciones, ya que eso 
necesariamente también traería como consecuencia que 
se anulara todo lo actuado en el juicio natural, con 
posterioridad a un auto por el cual se ordenó una 
notificación personal a las partes, en virtud de que la 
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misma se llevó a efecto en el domicilio originalmente 
señalado por la amparista y no en el que precisó con 
posterioridad; por lo tanto, al quedar claro que no se 
está en el supuesto de que se pretenda subsanar una 
simple omisión, es indudable que tal pretensión se 
debió intentar a través del recurso ordinario que 
resultara procedente para lograr la nulidad de las 
actuaciones relativas”. (Lo subrayado no es de origen)

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 
sustentado en la tesis integrada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 
visible en la página 226, del Tomo IX, Marzo de 1992, 
Octava Época, del Semanario Judicial de la Federación, 
con registro digital 220188, del tenor literal siguiente:

“JUEZ DE DISTRITO, NO PUEDE REVOCAR SUS 
PROPIAS DETERMINACIONES, EXCEPTO PARA 
REGULARIZAR PROCEDIMIENTO. Ciertamente el 
Juez de Distrito, por lo general, no puede revocar sus 
propias determinaciones; pero cuando ordena, con 
fundamento en el artículo 58 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que se subsane alguna omisión 
que advierta en la substanciación del procedimiento, de 
alguna manera tiene que revocar alguno o algunos de 
los acuerdos emitidos en la etapa o en las etapas 
procesales ya concluidas, porque de otra manera no 
podría subsanar la omisión advertida y se haría 
inoperante el citado precepto legal. Pero esta facultad 
de regularizar el procedimiento está limitada a que el 
propio juzgador no afecte algún derecho procesal 
adquirido por alguna de las partes en lo actuado. 
Con esta limitación, la facultad de que se trata es una 
excepción, pues, al principio de que el Juez de Distrito 
no puede revocar sus propias determinaciones”.

En diversos motivos de disenso, el solicitante del 
amparo refiere:

B
E

A
T

R
IZ

 C
A

B
R

E
R

A
 L

O
PE

Z
706a6620636a66320000000000000000000216fe
03/04/26 15:47:17

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                                 25                                  R.C. 125/2025

- Que en la contradicción de tesis 178/2019, se 
estableció que el derecho para anotar preventivamente 
una demanda en el Registro Público de la Propiedad no 
constituye un derecho o carga de naturaleza procesal, 
sino un derecho sustantivo derivado del derecho de 
propiedad. 

- Aduce que los derechos sustantivos no están 
sujetos a la figura de la preclusión, porque la misma sólo 
opera tratándose de derechos o actos de naturaleza 
procesal.

- Afirma que no tiene que hacer ninguna 
manifestación especial al solicitar la anotación 
preventiva de la demanda, ya que solo debe sustentar 
que se encuentra en dichos supuestos, esto es, que la 
controversia esté relacionada con bienes inmuebles, 
como la que dio origen al juicio ordinario mercantil 
natural, por lo que, le asiste el derecho a solicitar la 
anotación, conforme a la tesis I.15o.C.34 C (10a), de 
rubro “ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA 
Y SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. AL 
ESTAR REFERIDOS A JUICIOS DE NATURALEZA 
JURÍDICA Y FINALIDADES DISTINTAS, LOS 
REQUISITOS Y PRINCIPIOS APLICABLES PARA LA 
SUSPENSIÓN NO SON EXIGIBLES PARA ORDENAR 
LA INSCRIPCIÓN RELATIVA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)”. 

Dicho motivo de disenso es inoperante.

La señalada calificativa, radica esencialmente en 
que el quejoso no controvierte a través de ellos las 
consideraciones torales que sustentan la sentencia 
reclamada y, por consecuencia, deben estimarse que 
deben continuar rigiendo su sentido.
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Como se dijo anteriormente en los numerales 
identificados como I, II, III y IV, sobre el punto en 
debate, esencialmente la autoridad resolvió que el 
juzgador de origen sí había revocado su propia 
determinación lo cual era incorrecto, además que si la 
parte apelante –aquí quejoso–, no recurrió la 
determinación que negó la solicitud de anotación 
preventiva de la demanda, no podía ser motivo de 
análisis en el recurso de apelación interpuesto contra el 
auto de seis de noviembre de dos mil veintitrés por el 
que el juzgador cambió el sentido de dicha negativa, por 
lo que, adquirió firmeza el primer auto –que no fue 
recurrido–. 

Así, examinadas las consideraciones establecidas 
en la sentencia que se reclama, conforme a los motivos 
de inconformidad que la parte quejosa expresa en su 
demanda de amparo, permite a esta autoridad federal 
concluir que, como ya se dijo, estos resultan 
inoperantes y así se declaran.

Lo anterior, porque el quejoso omite impugnar las 
consideraciones que la Sala responsable externó en el 
acto reclamado, por lo que, es incuestionable que en el 
caso concreto el concepto de violación debe ser 
calificado de esa forma al no controvertir mediante 
razonamientos claros, concretos y precisos, los motivos 
y fundamentos que sustentó la responsable.

Ello, pues el impetrante se limita a exponer 
aspectos que no fueron motivo de estudio por parte de 
la autoridad responsable, porque indica que en la 
contradicción de tesis 178/2019, se estableció que el 
derecho para anotar preventivamente una demanda en 
el Registro Público de la Propiedad no constituye un 
derecho o carga de naturaleza procesal, sino un 
derecho sustantivo derivado del derecho de propiedad, 
además, que los derechos sustantivos no están sujetos 
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a la figura de la preclusión, porque la misma sólo opera 
tratándose de derechos o actos de naturaleza procesal. 

Lo cual, también es incorrecto, dado que la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión de dos de junio de dos mil veintiuno, al 
resolver la citada contradicción de tesis, estimó que la 
orden dictada dentro de juicio consistente en 
ordenar la anotación preventiva del inmueble materia 
del juicio en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, es un acto de imposible reparación que 
afecta directamente el derecho sustantivo de 
propiedad, y por lo cual procede el juicio de amparo 
indirecto.

De igual forma, estableció que efectivamente la 
anotación preventiva de un inmueble materia de un 
litigio redunda en una afectación directa del derecho 
de propiedad de este, por lo que, la parte que se vea 
afectada por dicha afectación tiene a su alcance el juicio 
de defensa constitucional, a fin de sujetar a control 
judicial al acto del juez por el que se ordena dicha 
anotación como medida cautelar, por lo que era 
inconcuso que una anotación registral, sin importar se 
realice de forma preventiva o cautelar, con el fin de 
dar publicidad que determinado derecho real se 
encuentra en litigio, provoca una afectación directa al 
derecho sustantivo de propiedad.

De lo que se puede apreciar que en esa 
contradicción de tesis que cita el impetrante, se 
estableció la procedencia del amparo indirecto en 
contra de la orden de anotación preventiva de la 
demanda de origen ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio, ya que es un acto de 
imposible reparación que afecta directamente el derecho 
sustantivo de propiedad, más no así que no esté 
sujeta a la figura de la preclusión, la determinación 
por la que se niega la anotación. 
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En tal virtud, fue omiso el solicitante del amparo de 
controvertir las consideraciones y fundamentos en que 
se apoyó la Juzgadora natural, para resolver contrario a 
sus intereses, y de esa manera demostrar, la 
inconstitucionalidad del acto combatido por esta vía. 

Resulta aplicable al presente asunto, la 
jurisprudencia I.6o.C. J/15, sustentada por el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XII, julio de 2000, 
página 621, con registro digital 191572, que dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, 
CUANDO NO ATACAN LAS CONSIDERACIONES DE 
LA SENTENCIA IMPUGNADA. Los conceptos de 
violación resultan inoperantes si los argumentos que 
aduce la quejosa no atacan las consideraciones de la 
sentencia impugnada”.

De igual forma, sustenta lo anterior, la 
jurisprudencia 1a./J. 81/2002, emitida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 61, 
con número de registro digital 185425, de rubro y texto 
siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O 
RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación haya establecido en su jurisprudencia que para 
que proceda el estudio de los conceptos de violación o 
de los agravios, basta con que en ellos se exprese la 
causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que 
aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera 
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de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los 
quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio 
que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales 
de suplencia de la queja) exponer razonadamente el 
porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos 
que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el 
criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido 
de que resultan inoperantes aquellos argumentos que 
no atacan los fundamentos del acto o resolución que 
con ellos pretende combatirse”.

A mayor abundamiento, se precisa que los 
conceptos de violación no son otra cosa que la relación 
razonada que el peticionario del amparo debe 
establecer entre los actos desplegados por las 
autoridades responsables y los derechos fundamentales 
que estime violados, demostrando jurídicamente la 
contravención de éstos por tales actos, expresando en 
el caso, que la ley, en los preceptos citados, conculca 
sus derechos públicos individuales.

Resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 
VI.2o. J/325, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, consultable en la página 88, del tomo 
80, agosto de 1994, de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Octava Época, con número de registro 
digital 210786, que señala:

“CONCEPTO DE VIOLACIÓN. EN QUE 
CONSISTE. Por concepto de violación debe entenderse 
la expresión de un razonamiento jurídico concreto contra 
los fundamentos de la sentencia reclamada, para poner 
de manifiesto ante esa potestad federal que los mismos 
son contrarios a la ley o a la interpretación jurídica de la 
misma, ya sea porque siendo aplicable determinada 
disposición legal no se aplicó o porque se aplicó sin ser 
aplicable, o bien porque no se hizo una correcta 
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interpretación de la ley, o, finalmente, porque la 
sentencia no se apoyó en principios generales de 
derecho aplicables al caso concreto, por lo que al no 
haber expresado el quejoso verdaderos conceptos de 
violación, las alegaciones que hace son inatendibles”.

Además, la falta de formulación de conceptos de 
violación que se estima en el presente asunto no opera 
la suplencia de la deficiencia de la queja, al no 
actualizarse a favor de la peticionaria del amparo alguno 
de los supuestos para ello previstos en el artículo 79, de 
la Ley de Amparo, pues no se advierte que esté en 
condiciones de pobreza o marginación que lo ubique en 
clara desventaja social para su defensa en el juicio.

Luego, el quejoso en otros motivos de 
inconformidad, aduce: 

- Que es infundado que los artículos 3043, del 
Código Civil y 262, del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos para la Ciudad de México, no resulten 
aplicables de forma supletoria a la legislación mercantil, 
siendo falso que únicamente pudieran dictarse las 
medidas cautelares o providencias precautorias 
expresamente contempladas en el Código de Comercio, 
ya que como se desprende del artículo 384, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, pueden dictarse las medidas necesarias para 
mantener la situación de hecho existente y por lo que 
hace a la anotación preventiva de la demanda, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto en 
la citada contradicción de tesis que constituye un 
derecho sustantivo en todo juicio en que el objeto del 
mismo verse sobre inmuebles, incluyendo juicios de 
naturaleza mercantil, lo cual, tampoco es una medida 
cautelar o providencia precautoria.

- Que el derecho de anotar preventivamente la 
demanda no está sujeta a un plazo para hacerlo valer, 
por lo que, el acto reclamado es infundado. 
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- Manifiesta que debe considerarse que conforme al 
artículo 262, del Código de Procedimientos Civiles para 
la Ciudad de México, de aplicación supletoria al Código 
de Comercio, bajo ninguna óptica precluye el 
derecho de solicitar la anotación preventiva de la 
demanda ya que en cualquier momento puede 
solicitar dicha anotación.

Tales conceptos resultan fundados pero 
inoperantes. 

Lo anterior, porque se advierte en la parte 
conducente de la resolución reclamada, la responsable 
indicó que el actor había elegido la vía ordinaria 
mercantil para dirimir la controversia que planteó, misma 
que se regula por el Código de Comercio y en su 
artículo 1168, se establece específicamente que en los 
juicios mercantiles únicamente podrán dictarse las 
medidas cautelares o providencias precautorias que se 
precisan en dicho precepto legal.

Ahora, debe establecerse que es cierto que el 
Código de Comercio en su artículo 1168, señala que 
únicamente podrán dictarse las medidas cautelares o 
providencias precautorias que señale dicho código.

No obstante, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia 1a./J. 
27/2013 (10a.), de rubro “PROVIDENCIAS 
PRECAUTORIAS EN MATERIA MERCANTIL. 
CUANDO LA SOLICITUD DE LA MEDIDA NO SE 
FUNDA EN LOS CASOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
1168 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA 
RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1171 
DE LA MISMA LEY PARA DICTARLAS, NO IMPIDE 
LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS MEDIDAS DE 
ASEGURAMIENTO PREVISTAS EN LOS 
NUMERALES 384 A 388 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES (ABANDONO PARCIAL 
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DE LAS TESIS 1a. LXXIX/2007 Y 1a. LXXXI/2007)”16 , 
realizó una interpretación de los artículos 1168 y 1171, 
de la legislación mercantil señalada, vigentes antes de 
la reforma del diez de enero de dos mil catorce, de la 
que se destaca en lo que aquí interesa, que ante la 
solicitud de una medida cautelar con la finalidad de que 
se mantenga una situación de hecho, que no se funde 
en alguna de las tres hipótesis contenidas en el artículo 
1168, del Código de Comercio, sería aplicable 
supletoriamente, en términos del artículo 1054, del 
mismo ordenamiento, el contenido conducente del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, que prevé 
como medida cautelar las denominadas medidas de 
aseguramiento, establecidas en sus artículos 384 a 388.

Cabe hacer énfasis, que los artículos 1168 y 1171, 
del Código de Comercio que se interpretaron en dicha 
jurisprudencia, su texto se conjuntó en uno solo, esto es, 
lo que disponían dichos preceptos ahora corresponde al 
que contiene el precepto 1168, de la legislación 
mercantil mencionada, de ahí que la jurisprudencia de 
mérito aplique al caso concreto. 

En ese orden de ideas, se tiene que los artículos 
384 a 388, del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo 
establecido en el diverso 1054, del Código de Comercio, 
prevén: 

“Artículo 384. Antes de iniciarse el juicio, o durante 
su desarrollo, pueden decretarse todas las medidas 
necesarias para mantener la situación de hecho 
existente. Estas medidas se decretarán sin audiencia 
de la contraparte, y no admitirán recurso alguno. La 
resolución que niegue la medida es apelable”.

16 Jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, 
Materia(s): Civil, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXI, Junio de 2013, Tomo 1, 
página 552, con número de registro digital: 2003884.
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“Artículo 385. La parte que tenga interés en que se 
modifique la situación de hecho existente, deberá 
proponer su demanda ante la autoridad competente”. 

“Artículo 386. Cuando la mantención de los hechos 
en el estado que guarden entrañe la suspensión de una 
obra, de la ejecución de un acto o de la celebración de 
un contrato, la demanda debe ser propuesta por la parte 
que solicitó la medida, dentro del plazo de cinco días, 
contados a partir de la fecha en que se haya ordenado 
la suspensión. 

El hecho de no interponer la demanda dentro del 
plazo indicado, deja sin efecto la medida”. 

“Artículo 387. En todo caso en que la mantención 
de las cosas en el estado que guarden pueda causar 
daño o perjuicio a persona distinta de la que solicite la 
medida, se exigirá, previamente, garantía bastante 
para asegurar su pago, a juicio del tribunal que la 
decrete”. 

“Artículo 388. La determinación que ordene que se 
mantengan las cosas en el estado que guarden al 
dictarse la medida, no prejuzga sobre la legalidad de la 
situación que se mantiene, ni sobre los derechos o 
responsabilidades del que la solicita”.

De los anteriores numerales se advierte que antes 
de iniciarse el juicio, o durante su desarrollo, pueden 
decretarse todas las medidas necesarias para 
mantener la situación de hecho existente, sin que 
ello prejuzgue sobre la legalidad de la situación que 
se mantiene, ni sobre los derechos o 
responsabilidades del que la solicita; asimismo que 
para su concesión se exigirá garantía bastante para 
asegurar los daños y perjuicios que pudieran ocasionar. 

En el caso en estudio, la parte actora solicitó al juez 
de origen, que se anotara preventivamente la demanda 
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ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
en los términos siguientes:

“ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LA DEMANDA 

Con fundamento en los artículos 3043 del Código 
Civil y 262 del Código de Procedimientos Civiles, solicito 
a su Señoría ordene la anotación preventiva de la 
demanda en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México, en relación con el 
inmueble resultante de la fusión de las fincas  ****** 
****** ****** ***** ********** * ********** ** ** 
******* ******* **** ******* *********** ******** 
******** ****** ******** ** ** ****** ** ******* 
actualmente marcado con el número  ********** ** ** 
******* ******* **** ******* *********** ******** 
******** ****** ******** ** ** ****** ** ******, en 
el folio real número  ******** y en los folios reales 
auxiliares números  ******* ********** al folio real 
******* ***********, al presentarse los supuestos 
previstos en dichos preceptos legales”.

Por lo cual, tomando en consideración que la 
solicitud de medida cautelar no guarda relación con 
los supuestos de retención de bienes o radicación 
de personas previsto en el artículo 1168, del citado 
código, es inconcuso que en términos de la 
jurisprudencia mencionada, eran aplicables de manera 
supletoria los artículos 384 a 388, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo 
establecido en el diverso 1054, del Código de Comercio. 

Sin embargo, contrario a lo señalado por la parte 
quejosa, se tiene que aquellas no resultaban 
procedentes en los términos planteados, porque en el 
caso que nos ocupa, la anotación preventiva de la 
demanda que solicitó la parte actora –aquí quejoso–, lo 
hizo conforme al artículo 262, del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México (antes 
Distrito Federal), que dispone:
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“Artículo 262. Cuando se trate de demandas por 
controversias sobre bienes inmuebles, el Juez 
ordenará la anotación preventiva de la misma ante el 
Registro Público de la Propiedad, de conformidad a 
las disposiciones aplicables del Código Civil para el 
Distrito Federal, siempre que previamente el actor 
otorgue fianza suficiente para responder de los daños y 
perjuicios que se causen al demandado, la que deberá 
ser fijada al prudente arbitrio del Juez”.

Del artículo anterior, se advierte que la anotación 
preventiva de la demanda se trata de una medida de 
naturaleza conservativa, pues tiene como finalidad 
mantener una situación de hecho con relación al 
inmueble materia de la litis, la cual como presupuesto 
para su concesión requiere de la exhibición de una 
garantía que pueda responder por los posibles daños o 
perjuicios que pudieran ocasionarse a la contraparte con 
su imposición; no obstante, ese precepto no es aplicable 
al caso en concreto ya que como lo estableció la Sala 
responsable, el actor promovió un juicio ordinario 
mercantil, máxime que se deben cumplir con ciertos 
requisitos cuando se solicita una medida cautelar, 
además, la controversia de origen no versa sobre bienes 
inmuebles, sino respecto a la declaración judicial de 
nulidad de convenios de disolución de copropiedad por 
división de la cosa común y aplicación de bienes, así 
como de diversas escrituras públicas.

En ese orden de ideas, para el caso que nos ocupa, 
es pertinente establecer lo que se entiende por 
medidas cautelares o providencias precautorias, las 
cuales pueden ser definidas como aquellos mecanismos 
autorizados por la ley para garantizar todo derecho con 
probabilidad de insatisfacción, mediante la salvaguarda 
de una situación de hecho, el apartamiento de bienes, 
cosas o personas para garantizar la eventual realización 
de la sentencia, o la anticipación de ciertos efectos 
provisorios de la sentencia de mérito, a fin de evitar la 
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afectación que podría causar la dilación en la resolución 
de la cuestión sustancial controvertida o la inutilidad del 
proceso mismo.

Entonces, son precautorias porque tienden a evitar 
un daño o peligro, no tienen por sí mismas efectos 
definitivos, se conceden en principio a favor de los 
acreedores en contra del demandado presente o futuro 
y tienen por objeto garantizar los resultados materiales 
del juicio y la ejecución de la sentencia, con 
independencia de la prolongación del procedimiento con 
el que se relacionan. 

Apoya lo anterior, la tesis I.4o.C.4 K (10a.)17 , 
sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, de título: “MEDIDAS 
CAUTELARES. CONCEPTO, PRESUPUESTOS, 
MODALIDADES, EXTENSIÓN, COMPLEJIDAD Y 
AGILIDAD PROCESAL”. 

Así pues, a grandes rasgos, podemos dividir a las 
medidas cautelares en dos clases: 

1) Medidas de "aseguramiento", "conservativas" o 
"preservativas", las cuales, acorde con su regulación 
legal, tienden a mantener una situación de hecho o de 
derecho existentes, es decir, se traducen en medidas de 
tipo conservativo, que procuran asegurar la utilidad de la 
sentencia de fondo y su eficacia práctica; y,

2) Medidas "precautorias" o "de garantía", las 
cuales, acorde con su regulación, no tienden a mantener 
una situación de hecho existente, sino a garantizar el 
resultado del juicio; es decir, se traducen en medidas de 
garantía que, sin importar si se alteran las 
circunstancias existentes de hecho o de derecho, 
tienden a evitar que resulte inútil la sentencia de fondo y 
a lograr que la misma tenga eficacia práctica. 

17 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Agosto de 2016, 
Tomo IV, página 2653, Registro digital: 2012425
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De lo anterior, es inconcuso que la anotación 
preventiva de la demanda sí constituye una medida 
cautelar, por lo que, cabe destacar que las medidas 
cautelares tienen como objeto conservar la materia del 
litigio, así como evitar un grave e irreparable daño a las 
partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación de 
un proceso, es decir, se decretan para evitar que se 
haga inútil la sentencia de fondo y que ésta tenga 
eficacia práctica.

En ese tenor, la jurisprudencia I.11o.C. J/11 C 
(11a.), emitida por el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, consultable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
16, Agosto de 2022, Tomo IV, página 4258, con número 
de registro digital 2025156, ha establecido lo siguiente:

“MEDIDAS CAUTELARES O PROVIDENCIAS 
PRECAUTORIAS. CONSTITUYEN INSTRUMENTOS 
ESENCIALES QUE SALVAGUARDAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA, A FIN 
DE QUE ÉSTA SEA PLENA Y EFECTIVA. 

Hechos: En un juicio ordinario el demandado 
solicitó medidas cautelares. El Juez de origen no acordó 
de conformidad esa petición, por lo que aquél promovió 
juicio de amparo indirecto. El Juez de Distrito desechó la 
demanda, lo cual derivó en el recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de 
Circuito determina que las medidas cautelares o 
providencias precautorias son instrumentos esenciales 
que salvaguardan el derecho fundamental de acceso a 
la justicia, a fin de que ésta sea plena y efectiva. 

Justificación: Lo anterior, porque las medidas 
cautelares, calificadas también como providencias 
precautorias, son los instrumentos que puede decretar 
la autoridad judicial, a solicitud de las partes –o en 
algunos casos de oficio–, para conservar la materia del 
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litigio, así como para evitar un grave e irreparable daño 
a las partes o a la sociedad, con motivo de la tramitación 
de un proceso, es decir, se decretan para evitar que se 
haga inútil la sentencia de fondo y que ésta tenga 
eficacia práctica. Dichas medidas pueden solicitarse en 
cualquier tiempo mientras no se dicte sentencia o 
resolución ejecutoria, incluso, previamente a la 
instauración del juicio. Ahora bien, la naturaleza de toda 
providencia cautelar es asegurar un derecho subjetivo y 
prevenir un efecto, que reviste particularidades que 
exigen que se colmen determinados requisitos 
necesarios para estar en condiciones de obsequiarlas. 
De esa forma, la aplicación de las medidas cautelares 
no es automática, esto es, no basta que alguien las 
solicite para que la autoridad judicial necesariamente 
deba otorgarlas. Por regla general, para poder 
concederlas se requiere de la concurrencia de 
determinados presupuestos, entre los que se 
encuentran: a) Un presumible derecho. Quien la solicita 
debe acreditar, aun presuntivamente, que tiene facultad 
de exigir de la otra parte algún derecho que se pretende 
asegurar con la medida cautelar; b) Peligro actual o 
inminente. Dados los hechos en que se sustenta la 
petición, se advierta que en caso de no obsequiarse la 
medida cautelar se causará un daño irreparable o de 
difícil reparación, que torne nugatorios los derechos 
subjetivos del promovente; c) Urgencia de la medida. Es 
necesario que el derecho sustancial deducido o a 
deducir por el solicitante no pueda ser protegido 
inmediatamente de otra manera, pues de ser así no se 
justificaría tomar una medida de excepción; y, d) 
Solicitud formal. La petición se debe hacer de acuerdo 
con las formalidades previstas en la ley respectiva, ante 
el órgano jurisdiccional competente. En algunos casos 
previstos expresamente en la ley, el otorgamiento de la 
medida cautelar implicará la obligación para el 
solicitante, de exhibir la garantía que le fije la autoridad 
judicial. De esa forma, las medidas cautelares son 
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instrumentos esenciales que salvaguardan el derecho 
fundamental de acceso a la justicia, a fin de que ésta 
sea plena y efectiva, pues la tutela judicial efectiva es el 
derecho fundamental que toda persona tiene a la 
prestación jurisdiccional; esto es, a obtener una 
resolución fundada jurídicamente, normalmente sobre el 
fondo de la cuestión que, en el ejercicio de sus derechos 
e intereses legítimos, haya planteado ante los órganos 
jurisdiccionales. En ese contexto, las medidas 
cautelares pueden considerarse no sólo una 
herramienta que hace efectivos y eficientes los derechos 
que consagran el debido proceso, sino también un 
medio que asegura la eficacia de los recursos y la 
ejecución plena y salvaguarda de los derechos de los 
particulares. De esa forma, se entiende que las medidas 
cautelares, dada su finalidad, constituyen las 
herramientas que permiten que la materia del litigio se 
conserve y pueda ser efectiva una sentencia o 
resolución de la controversia o el procedimiento, o bien, 
que a través de tales providencias precautorias se evite, 
mientras dura el juicio en lo principal o el procedimiento 
respectivo, que se cause un grave daño a una de las 
partes o al interés social”.

De dicho criterio, se puede advertir que el juez al 
decretar las medidas cautelares debe advertir, para qué 
efecto se solicitan, si es antes o después de iniciada 
la demanda y ver que se reúnan los siguientes 
requisitos:

1) Un presumible derecho. Quien la solicita debe 
acreditar, aun presuntivamente, que tiene facultad de 
exigir de la otra parte algún derecho que se pretende 
asegurar con la medida cautelar. 

2) Peligro actual o inminente. Dados los hechos 
en que se sustenta la petición, se advierta que en caso 
de no obsequiarse la medida cautelar se causará un 
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daño irreparable o de difícil reparación, que torne 
nugatorios los derechos subjetivos del promovente. 

3) Urgencia de la medida. Es necesario que el 
derecho sustancial deducido o a deducir por el 
solicitante no pueda ser protegido inmediatamente de 
otra manera, pues de ser así no se justificaría tomar una 
medida de excepción.

4) Solicitud formal. La petición se debe hacer de 
acuerdo con las formalidades previstas en la ley 
respectiva, ante el órgano jurisdiccional competente.

En el entendido que, de determinar el otorgamiento 
de la medida cautelar, en los casos que marque la ley, 
implica la obligación para el solicitante de exhibir una 
garantía que será fijada por la autoridad judicial. 

Elementos que son aplicados de manera supletoria, 
ante la solicitud de una medida cautelar con la finalidad 
de que se mantenga una situación de hecho y que no se 
funde en alguna de las tres hipótesis contenidas en el 
artículo 1168, del Código de Comercio, conforme lo 
indica el artículo 1054, de la misma legislación y lo 
previsto en los artículos 384 a 388, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

Sin embargo, el quejoso en su escrito inicial, 
únicamente se limitó a solicitar la anotación preventiva 
de la demanda; empero, no señaló si lo solicitaba como 
prestación, medida cautelar u otra circunstancia, y no 
obstante, en caso de que hubiera sido como medida 
cautelar, debía observar los requisitos antes 
establecidos.

Con todo lo anterior, se advierte que es fundado el 
motivo de disenso expresado por el solicitante del 
amparo en el sentido de que para conceder la anotación 
preventiva de la demanda de origen, debe observarse la 
aplicación supletoria a la legislación mercantil, lo 
inoperante descansa en que no fue materia de la 
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resolución reclamada sus argumentos relativos a que la 
puede solicitar en cualquier tiempo durante la 
substanciación del procedimiento natural y que no debe 
cumplir con mayores requisitos para solicitarlo; empero, 
resulta insuficiente para conceder el amparo 
solicitado, dado que los argumentos torales de la Sala 
responsable fueron que la negativa a su solicitud inicial 
de realizar esa anotación había adquirido firmeza al no 
haber sido recurrida en su momento y el juez no estaba 
facultado para revocar su propia determinación.

Por lo expuesto en párrafos precedentes y ante lo 
infundados, inoperantes y fundados pero 
inoperantes, de los motivos de inconformidad 
examinados, lo procedente es negar el amparo y 
protección de la Justicia Federal al quejoso  ******* 
******* ******, respecto al acto que le reclamó a la 
Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en 
los artículos, 73, 74, 75, 76, 79 y 124 de la Ley de 
Amparo, se…”.

CUARTO. El recurrente expresa como agravios los 

contenidos de fojas cuatro a treinta del cuaderno del 

recurso de revisión, los que se tienen por reproducidos 

en obvio de repeticiones inútiles.

QUINTO. En los agravios primero y segundo, 

el quejoso expresó que el juez de distrito omitió 

pronunciarse sobre sus manifestaciones que le planteó 
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de que no tenía la carga de apelar un auto que se dejó 

sin efectos antes de que transcurriera el término para su 

impugnación vía recurso de apelación, siendo ilógico 

presentar un recurso cuando el agravio ha dejado de 

existir.

Aduce que es absurdo que se pretendiera imponerle 

la carga de impugnar un auto que había quedado sin 

efectos, y con ello privarlo injusta e injustificadamente 

del derecho sustantivo de anotar la demanda en el 

Registro Público de la Propiedad, sin que el juez de 

distrito hubiese hecho pronunciamiento alguno 

respecto a dicho argumento.

Esos argumentos son inatendibles.

De la demanda de amparo, el quejoso entre otros 

argumentos, señaló que no tenía la carga de apelar el 

auto que le negó la medida cautelar, porque se dejó sin 

efectos antes de que transcurriera el término previsto en 

la ley para interponer dicho recurso, porque era ilógico e 
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infundado el pretender imponerle una carga procesal de 

impugnar una resolución judicial que se había dejado sin 

efectos, que ya no le causaba agravio y que no 

producía alguna consecuencia legal en su perjuicio.

Expuso que por ello era también ilógico e infundado 

establecer que consintió una determinación que fue 

superada y modificada por una resolución posterior y 

que por tal motivo dejó de producir efectos jurídicos.

De la sentencia recurrida se observa que el juez 

federal no se pronunció respecto de esos argumentos.

En efecto, se concretó a establecer, en suma, que el 

quejoso no había impugnado el auto de veintitrés, como 

lo había determinado la responsable y, por tanto, se 

encontraba firme, pues había precluido su derecho de 

hacerlo, así como de volver a solicitar la medida 

cautelar.
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De ahí, que concluyó, el juez federal no podía 

revocar sus propias determinaciones, ni cambiar su 

decisión primigenia de negar la medida referida.

Empero, nada dijo en cuanto a que la hoy parte 

quejosa no tenía que apelar un auto que quedó 

insubsistente cuando estaba transcurriendo el pazo para 

interponerlo. 

No obstante, lo anterior es insuficiente para darle 

la razón en cuanto a su pretensión, si se tiene en cuenta 

que analizada la cuestión omitida en cuanto al fondo, la 

misma resulta infundada atento a lo siguiente:

En efecto, si el peticionario pretendía cambiar la 

determinación del a quo, necesariamente debió recurrir 

la misma en apelación a efecto de que fuera revocada 

conforme a lo dispuesto por los artículos 1136 y 1337, 

fracción I, y 1338, del Código de Comercio, en el sentido 

de que el recurso de apelación se interpone para que el 

tribunal superior confirme, reforme o revoque las 
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resoluciones del inferior que puedan ser impugnadas por 

la apelación, que pueden apelar de una sentencia, entre 

otros, el litigante condenado en el fallo, si creyere haber 

recibido algún agravio; y que sólo serán apelables, 

además de la sentencia definitiva de acuerdo a lo 

dispuesto en el propio código, los autos, interlocutorias o 

resoluciones que decidan un incidente o cuando lo 

disponga este código.

Es decir, si el quejoso consideraba que le irrogaba 

perjuicio el auto de veintitrés de octubre de dos mil 

veintitrés, que negó la anotación preventiva de la 

demanda ante el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de la Ciudad de México; debió interponer el 

recurso de apelación, para cambiar esa negativa y no 

hacerlo como lo realizó a través de una nueva petición 

ante el a quo.

Lo anterior, porque el acogimiento de la segunda 

solicitud implicó la revocación a la determinación del 
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propio juez, quien no puede revocar por sí, sus propias 

decisiones.

 Sin que resulte acertado que la parte quejosa no 

hubiera podido apelar la negativa referida, en tanto, que 

si bien, ésta se dejó sin efecto por el a quo, fue 

precisamente por la petición de la propia impetrante, 

quien en lugar de solicitar el cambio de la negativa de la 

medida cautelar, como ya se dijo, debió apelar el auto; 

de ahí que sí estuvo en condiciones de recurrir esa 

primera determinación.  

En el segundo agravio, el quejoso esgrime que 

resulta infundado lo resuelto por el juez de distrito en las 

páginas 19 y 20 de la sentencia recurrida, toda vez que:

La supuesta violación procesal imputable al órgano 

jurisdiccional, dejó sin efectos una resolución y eliminó la 

causa para arrojar en su perjuicio la carga de apelar, por 

lo que, ello no puede tener como consecuencia la 

afectación de sus derechos. 
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De ahí que resulte infundado lo resuelto por el Juez 

de Distrito en las páginas 19 y 20 de la sentencia, ya 

que el juez de origen no revocó sus propias 

determinaciones en forma ilegal, pues estaba facultado 

para subsanar una omisión en términos del artículo 1055 

fracción VIII del Código de Comercio, como lo es negar 

la anotación preventiva de la demanda en el Registro 

Público de la Propiedad bajo el presupuesto de que lo 

impedía una tesis de jurisprudencia que no era aplicable 

al caso. 

Por tal motivo, el quejoso tenía el derecho de 

solicitar se subsanara dicha omisión, sobre un derecho 

de naturaleza sustantiva y no procesal, y el hecho de 

que dicho juez haya reconocido que le asistía dicho 

derecho y que se había citado una tesis improcedente al 

caso, no significa que dicha autoridad hubiera revocado 

sus propias determinaciones en forma ilegal. 

Asimismo, que el juez de origen no revocó su propia 

determinación, ya que en el auto de veintitrés de octubre 
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de dos mil veintitrés, había señalado que supuestamente 

no procedía la anotación preventiva de la demanda, bajo 

el entendido que resultaba aplicable el criterio 

jurisprudencial con registro digital 2023443 de rubro 

“AMPARO INDIRECTO, PROCEDE CONTRA LA 

ORDEN JUDICIAL DE ANOTACIÓN PREVENTIVA 

REGISTRAL RESPECTO DEL INMUEBLE LITIGIOSO, 

PUES CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 

REPARACIÓN”, y mediante escrito presentado el 

veintisiete de octubre del mismo año, el quejoso 

manifestó al juez (con el derecho que tiene a solicitar la 

regularización del procedimiento en caso de existir 

alguna omisión), que dicho criterio jurisprudencial no 

resultaba aplicable al caso. 

En consecuencia, el juez subsanó su error y 

concedió la medida consistente en la anotación 

preventiva de la demanda en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, al 

cumplirse los requisitos previstos en los artículos 3043 
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del Código Civil y 262 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria. 

Los argumentos son infundados.

El artículo 1055 del Código de Comercio, fracción 

VII, dispone:

“Artículo 1055. Los juicios mercantiles, son 

ordinarios, orales, ejecutivos o los especiales que se 

encuentren regulados por cualquier ley de índole 

comercial. Todos los juicios mercantiles con excepción 

de los orales que tienen señaladas reglas especiales, se 

sujetarán a lo siguiente:

I. …

II. …

VIII. Los tribunales podrán ordenar que se subsane 

toda omisión que notaren en la substanciación, para el 

efecto de regularizar el procedimiento correspondiente”.

Conforme a ese artículo en los juicios mercantiles 

impera el principio relativo a que los juzgadores no 

pueden revocar sus propias determinaciones, en tanto 

que únicamente les está permitido subsanar omisiones 
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que notaren en la substanciación del procedimiento, a fin 

de regularizarlo.

Bajo ese contexto es que se estima lo infundado 

que el juez natural si podía revocar sus propias 

determinaciones, pues existe prescripción legar que 

expresamente lo prohíbe, y lo único que puede hacer es 

regularizar el procedimiento, a través de subsanar 

omisiones.

Lo que en el caso, no acontece, pues, al cambiar su 

negativa de conceder la providencia precautoria, no 

implicó una regularización del procedimiento, sino la 

variación de un actuar negativo para convertirlo en uno 

positivo.

En el tercer agravio, la parte recurrente manifiesta 

que el juez indicó que no era procedente ordenar la 

anotación preventiva de la demanda ya que cuando se 

solicitó no se invocaron los artículos 384 al 388 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, al tratarse de 
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una medida cautelar, y que no eran aplicables los 

artículos 3043 del Código Civil y 262 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

Lo que estima es infundado, porque cumplió con la 

carga de solicitar al juez de origen que ordenara la 

anotación preventiva de la demanda en el Registro 

Público de la Propiedad, justificando las razones por las 

que procedía reconocer dicho derecho, como lo es el 

hecho de que la controversia versaba sobre bienes 

inmuebles, y que se otorgaría la garantía 

correspondiente como lo ordena el artículo 262 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal.

Por lo que no tenía forzosamente la carga de 

invocar los artículos 384 al 388 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ya que en todo caso, si la causa 

de pedir se consideraba una medida cautelar, y se 

cumplían los requisitos que establecen dichos preceptos 
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legales, no existía motivo legal para no acordar de 

conformidad lo solicitado.

Además, es infundado que los artículos 3043 del 

Código Civil y 262 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal no resulten aplicables 

supletoriamente a la legislación mercantil, ya que sí lo 

son, en términos de lo dispuesto en los artículos 1054 y 

1063 del Código de Comercio, en virtud de que 

constituyen disposiciones jurídicas de carácter especial 

que tienen aplicación preferente a las disposiciones 

generales sobre medidas cautelares de esa naturaleza, 

siendo reconocido por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación en la jurisprudencia que se invocó en la 

demanda de amparo, que existía el derecho de los 

justiciables a solicitar la anotación de la demanda en el 

Registro Público de la Propiedad, al versar la 

controversia sobre bienes inmuebles.

Asimismo indica que es infundado lo que señala el 

juez de distrito, en el sentido de que la controversia no 
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versara sobre inmuebles, pues conforme a las 

prestaciones materia de la litis en el juicio de origen, se 

reclama la nulidad de un “supuesto” convenio de 

disolución y aplicación de bienes derivado de una 

copropiedad sobre bienes inmuebles y el efecto de la 

nulidad se traduce en destruir retroactivamente los 

derechos reales que se hubieran creado o reconocido en 

relación con el inmueble materia de la litis.

También considera no se debió negar la anotación 

preventiva de la demanda por el hecho de que los 

artículos 384 al 388 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, requieran como presupuesto la 

exhibición de una garantía para responder de los 

posibles daños y perjuicios, lo cual también, dice, lo 

establece en forma especial el artículo 262 del propio 

ordenamiento legal, e incluso, en el propio auto de seis 

de noviembre de dos mil veintitrés, se concedió dicha 

medida para surtir efectos una vez que el recurrente 

exhibiera la fianza fijada por el juez de origen para 
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responder de los daños y perjuicios que se pudieran 

causar a los demandados. 

Las anteriores manifestaciones son inatendibles. 

Ello, porque son aspectos que atienden al fondo del 

asunto, esto es, si procede o no conceder la medida 

cautelar.

En tanto que se refiere al fondo de la procedencia 

de la medida cautelar; lo que resulta ajeno a la litis 

constitucional.

Empero, en este recurso, la litis radica en 

determinar si el juez de origen revocó su propia 

determinación de haber negado en un inicio la medida 

cautelar y después haberla concedido.

Por tanto, no procede analizar los argumentos, por 

apartarse de la litis de este medio de impugnación.

Por tanto, al desestimarse los agravios, y toda vez 

que no se aprecia que exista queja deficiente que suplir, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 79, 
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fracción VI, de la Ley de Amparo, procede confirmar la 

sentencia recurrida.

Por lo expuesto, y con apoyo además en los 

artículos 81, inciso e), fracción IV, 86, 88, 89, 93 y 184 

de la Ley de Amparo, aplicable; y 35, fracción II, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

resuelve:

PRIMERO. Se confirma la resolución recurrida.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a ******* ******* ******, respecto del acto 

reclamado a la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, que quedó 

precisado en el resultando primero del fallo recurrido, y 

por las razones asentadas en el mismo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución 

devuélvanse los autos al juzgado de origen y en su 

oportunidad archívese el toca como asunto concluido.
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Así, por unanimidad de votos de la Magistrada Ma. 

Luz Silva Santillán, como Presidenta, el Magistrado 

Juan Jaime González Varas y el Secretario en 

Funciones de Magistrado Jesús Julio Hinojosa 

Cerón, lo resolvió el Pleno del Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, siendo 

ponente la primera de los nombrados, en sesión 

ordinaria virtual celebrada el quince de octubre de dos 

mil veinticinco, con los votos concurrentes del 

Magistrado Juan Jaime González Varas y el Secretario 

en Funciones de Magistrado Jesús Julio Hinojosa 

Cerón, en la inteligencia que sólo constituyen una 

opinión que no cambia el sentido, ni el contenido del 

fallo que fue emitido por unanimidad de votos; ante la 

Secretaria de Tribunal Beatriz Cabrera López, que 

autoriza y da fe. 

El presente asunto se firma el veintisiete de 

octubre de dos mil veinticinco en términos del artículo 

188 de la Ley de Amparo, por la Magistrada Ma. Luz 
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Silva Santillán, como Presidenta, el Magistrado Juan 

Jaime González Varas y el Secretario en funciones 

de Magistrado Jesús Julio Hinojosa Cerón, de 

conformidad con el Acuerdo General AG-POAJ-

008/2025 del Pleno del Órgano de Administración 

Judicial por el que se adscriben a las personas electas 

en el proceso electoral extraordinario a diversos cargos 

del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, 

asimismo, se comisionan, reubican y readscriben, a 

personas funcionarias de los Órganos Jurisdiccionales, 

se designan y,  en su caso, prorrogan a personas 

secretarias en funciones de personas juzgadoras 

aprobado en sesión de doce de septiembre de dos mil 

veinticinco y sus anexos correspondientes, dentro del 

término que señala el artículo 184, segundo párrafo de 

la mencionada Ley de Amparo, de manera electrónica 

con fundamento en el artículo 3 de la misma ley, y los 

numerales 3, fracciones I y III, 26 Ter, del Acuerdo 

General 12/2020 del Pleno del extinto Consejo de la 
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Judicatura Federal, que reglamenta la integración y 

trámite de expediente electrónico y el uso de 

videoconferencias en todos los asuntos competencia de 

los órganos jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; 

considerando Décimo, párrafo tercero, así como de los 

arábigos 52 Octies, 252 y 263, del Acuerdo General del 

entonces Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19 

y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

relativas a la utilización de medios electrónicos y 

soluciones digitales como ejes rectores del nuevo 

esquema de trabajo en las áreas administrativas y 

órganos jurisdiccionales del propio Consejo, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

octubre de dos mil veintidós, y que entró en vigor el día 

siete de noviembre del mismo año, ante la Secretaria 

que da fe, como se advierte de la evidencia criptográfica 

que se anexa a continuación, misma que equivale a la 

firma autógrafa. 
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MAGISTRADA PRESIDENTA
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

MA. LUZ SILVA SANTILLÁN.

MAGISTRADO
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS.

SECRETARIO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

JESÚS JULIO HINOJOSA CERÓN.

SECRETARIA DE TRIBUNAL
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

BEATRIZ CABRERA LÓPEZ
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL 
MAGISTRADO JUAN JAIME GONZÁLEZ 
VARAS EN EL AMPARO EN REVISIÓN 
125/2025

Criterio del voto: Las actuaciones judiciales gozan de 

presunción de validez mientras no sean revocadas o 

modificadas, y cuando generan efectos favorables para 

las partes pueden producir una confianza legítima que el 

orden jurídico debe reconocer y ponderar. En tales 

casos, aun confirmándose la negativa del amparo, deben 

dejarse expeditas las vías para solicitar nuevamente la 

anotación preventiva, por su función de publicidad y 

seguridad jurídica frente a terceros.

Video de la sesión: [Órgano de Administración Judicial]

En sesión de quince de octubre de dos mil veinticinco, el Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito resolvió, por unanimidad, 

confirmar la resolución dictada en audiencia constitucional de veintiséis de 

febrero de dos mil veinticinco, engrosada el seis de marzo del presente año 

por el Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México dictada 

en los autos del juicio de amparo indirecto 843/2024-III. 

I. Planteamiento del problema

El asunto tiene su origen en un juicio relacionado con un bien inmueble en el 

que la parte actora solicitó la anotación preventiva de su demanda ante el 

Registro Público de la Propiedad. Al admitir la demanda, el juez de origen 

negó la inscripción, pero, días después, a petición de la misma parte, cambió 

de criterio, revocó su determinación, fijó una garantía y ordenó que se 

practicara la anotación.

El tribunal revisor, al conocer de esa actuación, revocó la nueva 

determinación, señalando que el juez carecía de atribuciones para modificar 

un proveído ya firme y que el medio de impugnación idóneo era el recurso de 

apelación (es decir, que la parte interesada debió combatir la primera 
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determinación en la cuál se había negado la inscripción), previsto en el artículo 

692 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México.

El punto decisivo del caso radica en que, al momento en que el juez de origen 

(auto) modificó su resolución, el plazo legal para interponer la apelación 

seguía corriendo. Es decir, la persona interesada aún se encontraba en 

posibilidad de recurrir la negativa inicial, pero optó por no hacerlo porque la 

propia autoridad emitió un nuevo pronunciamiento favorable dentro de ese 

mismo periodo. Esa secuencia procesal generó una expectativa legítima de 

que la solicitud había sido atendida conforme a derecho.

Posteriormente, al invalidarse la reconsideración y restablecerse la negativa 

original, la parte promovió juicio de amparo, materia del presente voto. Aunque 

coincidí con el sentido de negar el amparo, en mi opinión, esta historia 

procesal refleja una dimensión más profunda consistente en la necesidad de 

proteger la confianza legítima que las personas depositan en los jueces y 

tribunales, y de reconocer la anotación preventiva como una medida de orden 

institucional, vinculada a la seguridad registral y la transparencia. Lo cual se 

explica a continuación.

II. Razones de mi concurrencia

Comparto el sentido de la sentencia que confirma la negativa del amparo, 

aunque por razones adicionales que considero relevantes para la comprensión 

integral del caso. El juez de origen, ciertamente, carecía de atribuciones para 

revocar por sí mismo la determinación mediante la cual negó la anotación 

preventiva, pues al hacerlo vulneró la estabilidad formal de sus resoluciones. 

Un principio general de derecho. Sin embargo, esa irregularidad no puede 

analizarse en abstracto, sino dentro del contexto institucional que dio lugar a 

una expectativa legítima de validez generada por el propio órgano 

jurisdiccional.

Las actuaciones judiciales gozan de presunción de legalidad y eficacia 

mientras no sean revocadas. Cuando una resolución, aun provisional, favorece 

a una de las partes y permanece vigente, esa situación puede producir una 

confianza legítima digna de protección. No es un derecho adquirido, pero sí 
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una expectativa razonable de que lo decidido por el juez es válido y eficaz, 

mientras ninguna instancia lo modifique. En este caso, la persona promovente 

actuó precisamente bajo esa confianza, es decir, el mismo juez que había 

negado la anotación reconsideró su postura y ordenó su práctica, dentro del 
plazo en que aún podía interponerse la apelación.

Desde esa perspectiva, la conducta de la parte no puede interpretarse como 

negligencia procesal, sino como una reacción comprensible ante un cambio de 

criterio emitido por la autoridad competente y revestido de apariencia de 
validez. Esa circunstancia amerita un tratamiento excepcional, pues aunque el 

juez excedió sus facultades, la parte no debe quedar en indefensión por haber 

confiado razonablemente en una actuación judicial que, al momento, tenía 

vigencia formal.

Es en este punto donde la confianza legítima y la anotación preventiva 

convergen como instituciones complementarias. La primera protege la buena 

fe en la actuación jurisdiccional; la segunda, la seguridad y publicidad de las 

relaciones jurídicas ante terceros. Ambas responden al mismo principio, 

consistente en la necesidad de la seguridad jurídica en los efectos del 

derecho. Si la persona actuó confiando en una decisión judicial que ordenó 

una anotación registral, no sería congruente que esa misma confianza se 

tradujera, posteriormente, en la pérdida absoluta de su oportunidad 
procesal.

Por ello, aunque coincido con la negativa del amparo —pues la 

reconsideración del juez no fue jurídicamente válida—, estimo necesario dejar 

a salvo las vías procesales para que la parte interesada pueda solicitar 

nuevamente la anotación preventiva conforme a derecho. No se trata de 

reabrir el debate cerrado por la ejecutoria, sino de reconocer que el orden 

jurídico ofrece un cauce legítimo para reponer el acto, preservando tanto la 

seguridad registral como la confianza pública en la justicia.

La anotación preventiva tiene una finalidad que trasciende el interés de las 

partes, que es publicitar la existencia de un litigio y advertir a terceros sobre la 

situación jurídica de un bien. Esa función, de naturaleza institucional, 

contribuye a la transparencia y confianza en el tráfico inmobiliario, y constituye 

un elemento de orden público en sentido material. Vincularla con la protección 
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de la confianza legítima no significa reconocer que la función judicial debe 

armonizar la legalidad formal con los valores que sostienen su legitimidad.

En suma, la confianza legítima en la actuación judicial justificaba, en este 

caso, un pronunciamiento expreso para dejar a salvo los derechos de la 
parte a solicitar nuevamente la anotación preventiva, medida que, por su 

naturaleza y efectos, garantiza la seguridad jurídica y la estabilidad del sistema 

registral. Esa armonización refuerza la coherencia del orden jurídico y la 

integridad de la función jurisdiccional.

MAGISTRADO JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA JESÚS 
JULIO HINJOSA CERON, SECRETARIO EN 
FUNCIONES DE MAGISTRADO, EN RELACIÓN AL 
RECURSO DE REVISIÓN R.C.125/2025, FALLADO EN 
SESIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 2025.

En sesión de quince de octubre de dos mil 

veinticinco se resolvió, por unanimidad de votos de 

quienes integramos este Décimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, el recurso de revisión 

civil R.C.125/2025, en el sentido de confirmar la 

resolución recurrida y negar el amparo solicitado por la 

parte quejosa; conclusión a la cual se arribó, bajo la 

consideración toral de que el juez de primer grado no 

podía revocar ni modificar, a través de una simple 
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petición, el auto en el que previamente negó la solicitud 

de una medida cautelar.

En principio, reitero mi conformidad con dicho 

argumento, pues constituye un principio general de 

derecho que un juez no puede revocar sus propias 

determinaciones, dado que ello atentaría contra otros 

principios jurídicos como la seguridad jurídica, la 

preclusión y el debido proceso; por lo que una vez que 

un juez emite una resolución, esta adquiere firmeza y su 

modificación y/o revocación queda supeditada al 

resultado de los medios de impugnación que resulten 

legalmente procedentes.

Sin embargo, en el presente asunto cobra especial 

relevancia el hecho de que la modificación de la 

resolución previamente emitida no fue consecuencia del 

actuar oficioso del juzgador, sino que obedeció a una 

“solicitud” o “petición” que formuló la parte que instó el 

otorgamiento de esa medida cautelar, en la cual señaló 

la inaplicación de un criterio jurisprudencial que invocó el 

juez para negarla; de modo tal que, aun cuando no 

constituyó propiamente un recurso o medio de 

impugnación contra el auto primigenio, finalmente sí 

obtuvo lo pretendido, esto es, el otorgamiento de la 
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medida cautelar solicitada.

Surge aquí como cuestión a resolver, si la parte 

actora –quejosa y recurrente en el amparo que se 

revisa- se encontraba legalmente obligada a impugnar la 

decisión primigenia del juez, que negó la medida 

cautelar, a pesar de que en una resolución posterior le 

fue otorgada.

Es en este aspecto que, respetuosamente, me 

aparto de las consideraciones del proyecto, pues estimo 

que el actor no estaba obligado a impugnar una 

resolución que aun cuando inicialmente le era 

desfavorable, al haber sido modificada con posterioridad 

y a través de una simple petición que no constituía 

recurso idóneo, finalmente obtuvo lo pretendido; pues en 

tal supuesto, considero que carecía de legitimación 

procesal para interponer cualquier recurso contra una 

decisión que, al ser modificada, le fue benéfica al 

concederse la medida cautelar inicialmente negada.

Lo anterior se estima así, en razón de que la 

legitimación procesal para impugnar cualquier decisión 

judicial se basa en la existencia del agravio, es decir, de 

un perjuicio o lesión a los derechos o intereses del 

contendiente litigioso y que es causado por una 
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resolución; por lo que, cuando esa decisión que pudiera 

agraviar a alguna de las partes es revocada o 

modificada mediante otra resolución del propio juez 

(ilegal o no), con ello desaparece la existencia de 

cualquier agravio y, por ende, surge la imposibilidad 

jurídica para impugnarla, pues al ser esa decisión 

beneficia no existe agravio alguno ni legitimación 

procesal para controvertirla.

Ahora bien, no se desconoce el derecho que asiste 

a la parte demandada en el juicio natural, de impugnar la 

decisión del juez en que revocó o modificó sus propias 

determinaciones y que inicialmente le eran favorables, 

pues al verse perjudicada con la resolución posterior (en 

que se otorgó la medida cautelar), con ello surge su 

legitimación para impugnarla, ya que ha sido perjudicada 

por la revocación indebida de la decisión original del 

juez, pues de no hacerlo ésta puede terminar por 

adquirir firmeza procesal y, en esa medida, afectarle al 

no ejercen los recursos correspondientes en los plazos 

establecidos por la ley.

Circunstancia por la cual comparto y acompaño el 

sentido final del proyecto, en cuanto a confirmar la 

negativa del amparo que decretó el juez de Distrito en el 
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fallo constitucional impugnado, pues quedó demostrada 

la ilegalidad de la decisión del juzgador de revocar sus 

propias determinaciones sin que mediara recurso 

alguno; apartándome únicamente de los argumentos 

expuestos en la parte en que se sostiene que el quejoso 

debió impugnar (a través del recurso de apelación) el 

auto primigenio en que se negó la medida cautelar 

solicitada, cuando –como expliqué- dicha decisión fue 

revocada en un proveído posterior, pues tal 

circunstancia –reitero- le impedía legalmente 

inconformarse con una decisión que ningún agravio le 

ocasionaba.

Atenta y respetuosamente.

Jesús Julio Hinojosa Cerón.

En términos de lo previsto en el artículo 115 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en esta versión pública se suprime 

la información considerada legalmente como reservada 

o confidencial que encuadra en esos supuestos 

normativos.
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

130789077_0080000038361870008.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 4

FIRMANTE
Nombre: BEATRIZ CABRERA LOPEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.16.fe Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

27/10/25 20:39:19 - 27/10/25 14:39:19 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

3e 70 07 5f f7 f9 19 b2 4b 5d 73 2f bd 42 8c 07
fd af 82 28 75 e3 db cc 57 34 6f a2 2d 96 66 2f
75 e5 32 4a a9 c8 42 1a a0 95 37 3a 73 36 2d cd
f5 02 f5 57 d7 00 22 68 55 e3 36 b0 42 dc 6b 45
9e a2 26 c7 77 dc dc 83 f4 9e 6c 73 04 76 db 82
5a 32 9c a0 67 f8 ff 01 af 43 03 1f c3 1b 80 36
e4 4d 70 d0 96 17 d0 26 74 5c c6 1f 33 8f b5 de
fe 0e 91 35 b6 7e f8 03 04 71 7f a3 d7 fd 32 9f
7c 68 12 43 4f c4 8b 93 92 7b 45 54 df 43 64 91
33 70 33 e4 e3 e7 a0 33 66 48 e1 c6 28 50 70 93
b8 a2 95 4c 3f 19 04 6c 6e 70 ec a0 90 39 c6 bf
d1 a4 af 34 58 50 18 95 07 41 f1 67 c0 b8 8b 87
8c 77 63 81 bb c9 c5 3f f4 bb 41 3d d1 8f f3 77
40 6f 8a 79 eb 27 e2 64 73 5d 82 82 dc e3 40 4f
4b 2f d7 bc 30 ab e1 61 38 5d 44 b3 55 9f 49 47
5c e1 3b d6 31 9d 0b a2 83 35 b6 1c e6 b9 d2 d1

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:39:19 - 27/10/25 14:39:19

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.16.fe

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:39:19 - 27/10/25 14:39:19

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 72308196

Datos estampillados: x88CCDbK7YBDpTCgzBA5vcDVn3I=
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FIRMANTE
Nombre: MA. LUZ SILVA SANTILLÁN Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.2e.24 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

27/10/25 20:40:51 - 27/10/25 14:40:51 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

18 fd 45 f4 68 c3 fd 2c a3 99 51 16 e1 1f 70 d6
30 75 59 13 ef b9 6b b2 fb b2 d2 99 5d ac 51 e9
bc 00 bd f7 be c0 0a 96 28 89 4e ad 64 e3 d0 02
1e 5b 56 02 9e 6b 12 4b 66 c0 fd 3a 39 c2 16 f8
ad a4 a6 62 30 60 fc 0a 82 15 47 31 fe b7 ad 7d
ec c2 cd 7e ca 94 d6 ad bc 83 b3 20 26 6c 7a 66
5b 21 73 7f b4 01 61 85 d0 25 b9 ad b6 f2 87 e5
c3 de 01 46 3f 20 c6 63 27 aa 1a 1e 3f e0 12 7e
3d 1e 98 9c e1 77 e7 67 3a 98 01 e0 81 bb e8 14
4c 8c 9a 11 a2 5b 69 a0 5f dc d1 6e b9 d8 2c c4
4a fb 6e b4 6d d3 c9 91 5e 45 15 de 73 56 40 4a
cc 87 2f 6e df cc 38 ac 5f 88 bf 13 c8 77 32 c4
f9 3d 70 d8 17 88 84 da 1d fe d8 69 67 47 41 8f
74 0a cf 7b 02 f1 28 0f 1e 9a db a1 86 2d 2b 8f
94 98 27 4f 4f f9 77 53 d4 d1 83 4c b4 73 f1 ed
ce 95 7b 3e 60 06 af f3 18 97 45 1e fa a5 2d 0e

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:40:51 - 27/10/25 14:40:51

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.2e.24

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:40:52 - 27/10/25 14:40:52

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 72310483

Datos estampillados: 0N+G0hNSnN3BMJRW9zvWV0ti+xc=
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FIRMANTE
Nombre: JUAN JAIME GONZALEZ VARAS Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.16.d1 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

27/10/25 20:42:00 - 27/10/25 14:42:00 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

21 e8 c0 a1 8e c7 a3 67 ae 7f 96 84 fd a7 16 64
5c 30 a3 2d 86 1a fc dc c9 f9 8f 52 17 4c b9 ac
2e 6b 7c 52 ae 40 95 85 b7 8d 9f a8 18 5f d2 ea
2d c5 87 64 47 9b b9 68 34 a3 5a 50 f6 18 a0 94
24 14 8e 4f 1b 70 15 d8 89 32 00 85 50 a1 41 49
74 78 88 fa de 50 d9 bf c5 d8 18 e9 2a df 82 7f
13 97 52 21 9b 0a 45 5d db 55 0c a7 04 bc ae 3d
82 ad 57 66 7a 1f 11 86 46 6a a9 60 2c 9d 73 a6
1f 72 44 a2 fa 48 89 26 13 c0 d3 21 13 8c 38 45
60 ea 69 b5 7d ec eb 15 25 e3 cf ab ee 51 8c 86
11 e1 6c 50 57 76 01 be 1c db 3a 93 48 92 f6 46
07 e1 08 1e f7 2d e5 6b 40 7a 76 9a 68 b6 33 1f
0b e8 57 6f 72 99 35 4a ca dd ba d6 0f e8 44 fd
96 7a 1e f3 d7 29 18 a7 d2 9d 0a ae c5 67 18 e1
81 3b 0d 84 c6 d8 ff eb 02 66 63 c2 6b ba bf fb
b2 7c 6c 8f 0a a0 24 9d f4 18 51 2e ee 6e 64 48
9a b5 e8 7f 00 ad 71 91 7d ef 91 57 86 7e 83 e2
e1 53 aa 6d 2f 36 82 d7 61 15 68 b8 74 88 77 21
84 a2 90 89 22 70 a2 e8 53 7f b5 8c 16 50 1d 30
dc 78 f9 db e1 f7 d4 9d 81 c4 65 55 3c 55 d4 97
03 ad fd 18 56 2d 33 69 66 f4 a5 bd 59 e5 72 a8
53 df 63 b7 15 ba 84 a9 cb ca 29 f9 b3 66 a8 0c
89 97 9a 20 78 07 e3 3b 5b 78 1a fd 34 33 8a 3d
7b 45 68 7e 8e a3 5d 70 03 00 5e 61 22 6c a6 d8

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:42:02 - 27/10/25 14:42:02

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.16.d1

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:42:03 - 27/10/25 14:42:03

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 72312111

Datos estampillados: kc3w4AW8pAMC11+Hj+krXHZ3+Dk=
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FIRMANTE
Nombre: Jesús Julio Hinojosa Cerón Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.26.3d Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

27/10/25 20:43:35 - 27/10/25 14:43:35 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

7d d4 f3 7c 73 df 8c 47 d0 7c e0 80 a0 8c 18 52
15 57 dc 1a 6e bb aa ad ba a5 d3 20 00 55 f9 f5
39 e8 f2 fe f4 76 99 95 78 ba 99 37 72 f1 f7 86
59 07 96 ff 69 40 da 77 a3 7e bf 69 d2 12 29 c5
fe 6e 04 1f 90 db cd a2 e4 45 4f 73 75 e4 38 8e
4c f5 a7 c1 cd 2a 62 7d 20 51 9c 6c 07 6a d3 a7
6d 03 39 89 c3 20 da fd 40 11 a7 b3 cb 04 fb ed
70 c9 fb d4 73 cd 11 e5 7c da e1 67 80 c0 c1 06
93 99 f8 16 6d b9 40 b5 1b b5 d2 d5 73 71 e9 09
e8 e7 32 a1 3f b1 c4 0c c5 bd 49 80 d6 32 66 69
e0 cb 9d e6 2d 28 91 7f 85 db 5b 87 3c ce 39 8e
2f c7 7a 4b 3a e7 ab 28 54 35 24 6a 2c d3 d9 77
d0 1e 11 a6 95 6e dc b4 e1 f8 dc 63 1a 6b dc a5
23 16 a6 62 61 33 57 e9 03 75 da e1 ec d3 da 90
e5 86 f1 91 7a 75 ef a6 90 ae bb ff 41 bf 18 67
48 33 77 15 22 d7 fc 1f a0 a6 f1 ff 92 a3 6b 32

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:43:35 - 27/10/25 14:43:35

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.26.3d

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 27/10/25 20:43:35 - 27/10/25 14:43:35

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 72314009

Datos estampillados: qsoCxeLUpYrlQwoOaVZrQqRbMEo=
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aEl licenciado(a) Beatriz Cabrera LÃpez, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


